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ACTUACIONES N°: 9949/18
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JUICIO: "PIAZZA S.A. c/ ORDOÑEZ KARINA VANESA Y OTRA s/ EJECUCION PRENDARIA" -
EXPTE. N° 9949/18.-

 

En 21/04/2025 se procedió a cambiar el estado procesal de los autos del rubro en el sistema
informático de PARALIZADO a "TRAMITE".Coordinadora.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 21 de abril de 2025.- A)-Téngase presente el informe actuarial que
antecede y conocimiento de los interesados.B).- Proveyendo la presentación ingresada en el día de la

fecha: I.- Agréguese y téngase presente. II.- Por apersonado, con el domicilio digital constituido
désele intervención de ley al solo y único objeto de lo solicitado.-III. Surgiendo de las constancias
de autos, que se otorgó carta de pago por capital y por honorarios, y que se entregó la
documentación original base de la presente acción a la parte actora, procédase al levantamiento de
la medida de secuestro ordenada mediante proveído de fecha 27/06/18. A tales efectos, líbrense
oficios a la Policia Vial y Gendarmería Nacional. IV.- Intímese al presentante a fin de que en el plazo
de cinco días, reponga tasa de justicia (art. 112 de la ley 5121); bono profesional y aportes
previsionales (arts.26 inc. a, 27 y 89 ley 6059 modificatorias) y patente profesional (ley n°5233), bajo
apercibimiento en caso de incumplimiento, de comunicar a la autoridad competente, conforme
jurisprudencia de la Excma. Cámara Civil en Documentos y Locaciones, Sala II en los autos
caratulados "Quiroga Cardozo Cristian Facundo C/ Miranda Maximiliano Ruben S/ Cobro ejecutivo",
Sentencia N° 346 del 13/12/2018.. FDO. DR. ENZO D. PAUTASSI.-JUEZ.- SBH 9949/18

Actuación firmada en fecha 21/04/2025
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